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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

6N° 977 del 29/12/2022 - M.G.D.H.yT. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE LA
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD Y LOS SRES. ROBERTO ELOY CANTOS Y HERNÁN
RAMIRO AGUILERA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

6N° 12 D del 5/1/2023 - M.S.P. - MODIFICA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 673/22.
RENUNCIA DR. MIGUEL ANGEL PLAZA.            

7N° 13 D del 09/01/2023 - M.P.y D.S - ACEPTA RENUNCIA. C.P.N. SILVIA BEATRIZ ROJAS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

8N° 14 D del 9/1/2023 - M.P.y D.S - DENIEGA LICENCIA EXTRAORDINARIA ESPECIAL SIN GOCE DE
HABERES POR ASUNTOS PARTICULARES.  ARQ. MERCEDES GÓMEZ AUGIER.            

9N° 15 D del 9/1/2023 - M.P.y D.S - ACEPTA RENUNCIA. SR. JOSE RAMON GRANDIN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

10N° 16 D del 09/01/2023 - M.S.yJ. - DISPONE BAJA VOLUNTARIA DEL CABO GASTÓN IGNACIO CAMPOS
ADET. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

11N° 17 D del 09/01/2023 - M.S.yJ. - ACEPTA RENUNCIA. SR. VÍCTOR DOMINGO LEISECA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 18 D del 10/1/2023 - M.S.yJ. - ACEPTA RENUNCIA. CABO MARTA RAQUEL RODAS.            

13N° 19 D del 10/1/2023 - M.S.yJ. - MODIFICA PARCIALMENTE EL ANEXO DEL DECRETO Nº 893/2022
QUE RATIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 1157/2022.            

RESOLUCIONES

14Nº 01  DEL 06/01/2023 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE - RECTIFICAR
EL ARTICULO 2º DE LA RESOLUCION Nº 302/22            

15Nº 02  DEL 06/01/2023 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE - APRUEBA LA
LICITACION PÚBLICA Nº 560/22 A LA FIRMA: LEÓN ALPEROVICH DE TUCUMÁN S.A.
            

17Nº 01 DEL 02/01/2023 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS ABRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES   Y  CONDICIONES  PARTICULARES   OBRA: CENTRO DE
DESARROLLO INFANTIL  DEL MUNICIPIO DE NAZARENO - DPTO.SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE
SALTA            

18Nº 02 DEL 02/01/2023 - SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS ABRUEBA LOS PLIEGOS DE BASES   Y  CONDICIONES  PARTICULARES   OBRA: CENTRO DE
DESARROLLO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE EL POTRERO - DPTO.ROSARIO DE LA FRONTERA -
PROVINCIA DE SALTA            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

20MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. Nº 01/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

21PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 4038/22            

ADJUDICACIONES SIMPLES

21HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 112/2022             

22HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 154/2022             

22HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 204/2022            
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23HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 231/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE. Nº 23614/23            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 07/2022            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 194/2022            

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 43/2021            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 23621/23            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

28CEBALLOS, GUSTAVO ERNESTO - CAUSA JUI 175810/22            

SUCESORIOS

28CORREA, MARIA ANGELA - EXPTE. Nº 765.052/22            

29ORDOÑEZ, GRACIELA LUCIA - EXPTE. Nº 785.346/22            

29TOLABA, ROBERTO ANTONIO - EXPTE. Nº 774076/22            

EDICTOS JUDICIALES

30VALDEZ, ADOLFO C/LIENDRO DE NIETO BALVERDI, TRINIDAD; SUCESION DE GONZALO JUNQUERA -
ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 513630            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.            

AVISOS COMERCIALES

32MV SERVICIOS AGROPECUARIOS SAS            

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

34RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/1/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 29 de Diciembre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 977
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO 
Expte. Nº 0030145-48091/2022-0.-

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales la Secretaría de las 
Mujeres, Género y Diversidad solicita la Contratación de Servicios de los Sres. Roberto Eloy 
Cantos D.N.I. Nº 33.889.451 y Hernán Ramiro Aguilera D.N.I. Nº 36.804.903 por el período 
comprendido entre 01/07/2022 y el 30/11/2022, y;

CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a que existen necesidades de servicios para el 

desarrollo de tareas dentro del Proyecto PrIHo Asistencia: Grupos Socio - Educativos para 
varones que ejercieron violencia;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y el Servicio Administrativo 
Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario 
Nº 1319/18, Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274 y a lo establecido por el Decreto Nº 
13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de las 
mujeres, Género y Diversidad y los Sres. Roberto Eloy Cantos, D.N.I. Nº 33.889.451 y Hernán 
Ramiro Aguilera, D.N.I. Nº 36.804.903, por el período comprendido entre 01/07/2022 y el 
30/11/2022.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará se a la 
partida presupuestaria de la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidad - Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044129

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 5 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 12 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 141187/22-código 244 corresponde 1
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VISTO la Resolución Delegada Nº 673 de fecha 06 de Octubre de 2022; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal, se acepta la renuncia del doctor MIGUEL 

ANGEL PLAZA, dependiente del Hospital Público Materno Infantil S.E, con desempeño como 
Jefe de Proyecto de Neurología.

Que teniendo en cuenta el informe de fs. 01, corresponde modificar 
parcialmente la mencionada Resolución.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente la Resolución Delegada Nº 673/22, dejando 
establecido que se acepta la renuncia del doctor MIGUEL ANGEL PLAZA, D.N.I. Nº 
13.037.749, con desempeño como Jefe de Proyecto de Neumonología, dependiente del 
Hospital Fublico Materno Infantil S.E.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044130

SALTA, 9 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 13 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-229732/22

VISTO la renuncia presentada por la C.P.N. SILVIA BEATRIZ ROJAS, D.N.I Nº 
12.957.249, agente de Planta Permanente de la Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente 
del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del 19 de octubre del año 
2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242712957249941 de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo ni 
registra Sumario Administrativo alguno;

Que la agente incumplió la presentación del examen Psico-Físico de Egreso por 
su expresa negativa;

Que habiendo tomado intervención el departamento jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274 y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;
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Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de octubre del año 2.022, la renuncia presentada 
por la C.P.N. SILVIA BEATRIZ ROJAS, D.N.I. Nº 12.957.249, al Cargo de planta permanente, 
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 del Decreto Nº 2821/15 dependiente del Secretaría 
de Recursos Hídricos - Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la C.P.N. ROJAS no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044132

SALTA, 9 de Enero de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 14 D
MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 165-92325/22 cpde. 2

VISTO la solicitud de prórroga de licencia extraordinaria especial sin goce de 
haberes, formulada por la agente Mercedes Gómez Augier, D.N.I Nº 29.337.513, personal de 
planta permanente dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Delegada Nº 444/22 del Ministerio de Producción y 

Desarrollo Sustentable se otorgó licencia extraordinaria especial sin goce de haberes a la 
agente mencionada, con encuadre legal en el artículo 58 del Decreto Nº 4118/97 “Régimen 
de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la Administración Pública Provincial", a partir 
del día 04 de Mayo del año 2.022 y por el termino de (6) seis meses;

Que el mencionado artículo 58 establece los requisitos y el procedimiento a 
cumplir para que proceda el otorgamiento de la licencia extraordinaria sin goce de haberes: 
En el transcurso de cada década el agente podrá solicitar con carácter de licencia 
extraordinaria especial, hasta seis (6) meses sin goce de sueldo por asuntos particulares, en 
forma continua o fraccionada siempre que no afecte el desenvolvimiento de las actividades o 
no se opongan razones de servicio... Para usufructuar de este beneficio en distintas décadas 
deberá transcurrir un plazo mínimo de dos (2) años entre la terminación de una y la 
iniciación de la otra...”

Que de conformidad a lo prescripto por la norma la agente ha usufructuado 
recientemente los seis (6) meses de Licencia especial sin goce de haberes, razón por la cual 
no cumple con lo requisitos exigidos para gozar nuevamente de la licencia, particularmente 
por no haber transcurrido el plazo legal establecido;

Que la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades, la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Empleo, la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Producción y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;
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Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Denegar la licencia extraordinaria especial sin goce de haberes por asuntos 
particulares solicitada por la Arq. MERCEDES GÓMEZ AUGIER, D.N.I. Nº 29.337.513, agente 
de planta permanente dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Empleo del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, con encuadre en el artículo 58 del 
Decreto Nº 4118/97, por los motivos expuestos en el considerando de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044133

SALTA, 9 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 15 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expedientes Nº 136-243561/22

VISTO la renuncia presentada por el Sr. JOSÉ RAMON GRADIN, D.N.I. Nº 
13.034.221, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, a partir del 1 de noviembre del año 2.022, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del beneficio jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242013034221441, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que el citado agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno;

Que el agente incumplió la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso por 
su expresa negativa;

Que habiendo tomado intervención el departamento jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, expidiéndose por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
modificado por su similar Nº 8.274 y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 1 de noviembre del año 2.022, la renuncia 
presentada por el Sr. JOSE RAMON GRADIN, D.N.I. Nº 13.034.221, al Cargo: Técnico 
Intermedio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III, Nº de Orden: 84, 
del Decreto Nº 806/13 dependiente del Programa de Desarrollo Ganadero - Dirección 
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General de Ganadería y Producción Animal - Subsecretaría de Gestión Productiva -
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. GRADIN no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044134

SALTA, 9 de Enero de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 16 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expte. Nº 0140050-104853/2022-0

VISTO la renuncia presentada por el Cabo del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, Gastón Ignacio CAMPOS ADET; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01, el Cabo Gastón Ignacio Campos Adet, presenta nota dirigida al a la 

Directora General del Servicio Penitenciario, mediante la cual pone en conocimiento de su 
renuncia o Baja Voluntaria a las filas de la Institución Penitenciaria, fundando su dimisión en 
razones de índole particulares y de salud;

Que el Cabo Campos Adet fue incorporado en el Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta mediante el Decisión Administrativa Nº 881/2016;

Que a fs. 04/08, del informe del Departamento Personal de la Dirección de 
Cuerpo se desprende que se otorgó al Cabo Campos Adet las licencias pendientes de 
usufructo, artículo 16 y 40 del Decreto Nº 1830/1979 correspondientes al periodo 2019, 
artículo 16 correspondiente al periodo 2020/2021 y el proporcional artículo 23 
correspondiente al periodo 2022 desde el 05/06/2021 hasta el 30/07/2022, quedando 
desvinculado de la institución a partir del 31/07/22, adjuntando copias de los formularios 
correspondientes;

Que consecuentemente la División Liquidación de Haberes procedió al corte de 
haberes del nombrado a partir del 31 de julio de 2022;

Que a posterior obra intervención de la Dirección de Administración, la que a 
través de la División Teneduría de Libros, División Tesorería y División Economato, informa 
que el Cabo Campos Adet no posee deuda con la Institución (fs.11/16);

Que el Departamento Personal dependiente de la Dirección de Cuerpo adjunta 
Cédula de Notificación (fs. 22), mediante la cual se pone en conocimiento de lo normado en 
el Decreto Nº 3513/2015 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, el cual establece que el 
agente que se desvincule de la Administración Pública, deberá comparecer ante la 
Coordinación de Medicina Laboral de la Provincia, como así también Cédula de Notificación 
(fs. 23), en la cual consta que debe hacer entrega de Credencial del Servicio Penitenciario, 
Carnet de I.P.S y de la Aseguradora de Riesgo de Trabajo, ambos requerimientos 
cumplimentados;

Que a posterior la Asesoría Letrada del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta mediante Dictamen Nº 285/2022, sugiere se gestione el dictado del Instrumento Legal 
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de aceptación de renuncia del Cabo Campos Adet (fs.26 y vta.);
Que a raíz de ello, la Directora General del Servicio Penitenciario, mediante 

Disposición Nº 1262/2022 acepta la solicitud de baja voluntaria de las filas del Servicio 
Penitenciario, solicitada por el Cabo Gastón Ignacio Campos Adet a partir del 31 de julio de 
2022 (fs. 28);

Que han tomado la debida intervención las Asesorías Jurídicas de la Dirección 
General del Servicio Penitenciario como de la Subsecretaría de Políticas Penales, 
dictaminando que corresponde el dictado del instrumento legal pertinente;

Que resulta oportuno destacar que la Ley Nº 5639 - Orgánica del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta en su artículo 90 expresa: "La baja del agente 
penitenciario, significa la pérdida del estado penitenciario, con las obligaciones y derechos 
que le son propios", y en su artículo 91: “La baja de un agente podrá producirse: (...) b) a su 
solicitud", por lo que resulta ajustado a derecho hacer lugar a la renuncia presentada a fs. 
01;

Que atento lo expresado y en virtud al Dictamen Nº 1994/2022 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, es procedente el dictado del instrumento 
legal que disponga la baja por renuncia, de las filas del Servicio Penitenciario del Cabo 
Gastón Ignacio Campos Adet, a partir del 31 de julio de 2022;

Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Disponer la Baja Voluntaria del Cabo del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta, Gastón Ignacio CAMPOS ADET, DNI Nº 34.621.369, Legajo Personal Nº 3907, con 
vigencia al día 31 de julio de 2022, por solicitud del mismo, en los términos del artículo 91º 
inciso b) de la Ley Nº 5639- Orgánica del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 [Decreto Nacional Nº 
1338/1996, artículo 9º, Resolución SRT Nº 43/1997 (artículo 6º) y Decreto Nº 1901/2009].
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044135

SALTA, 9 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 17 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.-
EXPEDIENTE Nº 0140149-250285/2022.-

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Víctor Domingo Leiseca, D.N.I. Nº 
13.118.731, personal de planta permanente, dependiente del Ministerio Seguridad y Justicia, 
a partir del 01 de noviembre de 2022, por jubilación ordinaria; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originan a través de la voluntad expresada por 

el renunciante a fs. 01, fundada en razones de haber obtenido el Beneficio Previsional de 
Jubilación;

Pág. N° 11



Edición N° 21.390
Salta, viernes 13 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Que conforme lo establece el Artículo 8º, Inciso f), de la Ley Nº 5546 (Estatuto 
del Empleado Público) -modificado por el Artículo 15 de la Ley Nº 8064-, una vez que el 
agente obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo 
de extinción de empleo público;

Que del informe obrante a fs. 06, producido por la Dirección de Recursos 
Humanos de este ministerio, el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su 
cargo; ni registra Sumario Administrativo alguno;

Que del citado informe surge que el agente incumplió con la presentación del 
examen Psico-Físico de Egreso;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8171/19 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2022, la renuncia del Sr. Víctor 
Domingo Leiseca, D.N.I. Nº 13.118.731, personal de planta permanente de la Secretaría de 
Seguridad, en el cargo Nº 24 de Orden como Técnico Intermedio - Agrupamiento Técnico -
Subgrupo 2 - Función Jerárquica VI, Anexo del Decreto Nº 859/2.015, dependiente del 
Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. Leiseca, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044136

SALTA, 10 de Enero de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 18 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0140044-7642/2022-0

VISTO el expediente citado en referencia, mediante el cual se gestiona la 
aceptación de renuncia presentada por la Cabo de la Policía de la Provincia de Salta Marta 
Raquel RODAS; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originan a raíz de la nota presentada por la 

Cabo Rodas, quien presta servicios en la División Policial Rural y Ambiental Nº 4 de la Policía 
de la Provincia de la Provincia, mediante la cual solicita se acepte su renuncia a la citada 
Institución, fundada la misma en razones de índole personal;

Que a fs. 09, la Dirección de Investigaciones Administrativas (DGRH) de la Policía 
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de la Provincia informa que la Cabo Marta Raquel Rodas no registra actuaciones 
administrativas en trámite;

Que a fs. 11 interviene la Asesoría Letrada de la División Servicio Previsional, 
dictaminando que corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Cabo Rodas, sugiriendo que 
el Jefe de Policía de la Provincia, dicte el acto administrativo proponiendo la renuncia, vía 
Jerárquica, al Ministro de Seguridad y Justicia;

Que a fs. 12/13, surge Resolución Nº 1648/2022 de la Jefatura de Policía de la 
Provincia, la cual resuelve hacer lugar al inicio del trámite de renuncia formulado por la Cabo 
Marta Raquel Rodas, debidamente notificada mediante Cédula adjunta a fs. 14 y vta.;

Que a fs. 15/19, se agrega en sobre cerrado, la credencial policial, Declaración 
Jurada donde expresa que no son sus deseos realizarse Examen Médico de Egreso, (Decreto 
Nº 1901/2009), deslindando de toda responsabilidad a la Institución Policial por cualquier 
tipo de patología que pudiera sufrir a futuro, debiéndose considerarse en prevención de 
cualquier reclamo o acción futura que pudiera deducirse, Constancia de Libre Deuda IPS, e 
informe de Sección Equipamiento Policial certificado que la misma no registra deuda en esa 
Sección;

Que a fs. 20, la División Administración de Recursos Humanos de la Policía de la 
Provincia, informa que la Cabo Rodas, usufructúo las Licencia Ordinaria, desde el 21 de 
febrero de 2022 al 01 de septiembre de 2022 inclusive, otorgada mediante Memorándum Nº 
1457/2022 de la citada división;

Que interviene la Sección Liquidación de Sueldos (fs.32) informando que se 
procedió a grabar la baja de haberes en el Sistema General de Administración de Recursos 
Humanos a partir del 03 de septiembre de 2023;

Que por lo expuesto y atento al Dictamen Nº 2166/2022 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, y conforme lo establecido en la 
Resolución Nº 1005/2022 de este Ministerio, corresponde aceptar la renuncia formulada por 
la Cabo de la Policía de la Provincia Marta Raquel Rodas, siendo procedente el dictado del 
presente Instrumento Legal;

Por ello;
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

RESUELVE:
ARTICULO 1º.-Aceptar la renuncia presentada por la Cabo de la Policía de la Provincia, Marta 
Raquel RODAS, D.N.I. Nº 39.006.392, Legajo Personal Nº 22.404, con vigencia al 03 de 
septiembre de 2022, y en mérito a las razones expuestas en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 [Decreto Nacional Nº 
1338/1996, artículo 9º, Resolución SRT. Nº 43/1997 (artículo 6º) y Decreto Nº 1901/2009].
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Domínguez

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044137

SALTA, 10 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 19 D
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0140050-248826/2022-0.-

VISTO el Decreto Nº 893/2022 del Poder Ejecutivo Provincial, mediante el cual se 
ratifica la Resolución Nº 1157/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, relacionada con 
los incrementos salariales para personal de la Policía y Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que la División Liquidación de haberes dependiente de la Dirección de Cuerpo 

del Servicio Penitenciario, al realizar el correspondiente control de las grillas salariales 
establecidas a través del citado instrumento, detectó una diferencia en el importe del ítem 
“Adicional Acuerdo Salarial 2010 - Remunerativo” (Código de Liquidación 328), para el grado 
de Cabo Primero en el mes de Diciembre de 2022;

Que cabe resaltar que el mencionado instrumento, ratifica la Resolución Nº 
1157/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia, la cual en su Anexo establece que el 
importe del ítem “Adicional Acuerdo Salarial 2010-Remunerativo”, para el grado de Cabo 
Primero en el mes de Diciembre de 2022, es de $ 58.109,04 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil 
Ciento Nueve con 04/100), siendo el importe correcto $ 53.109,04 (Pesos Ciento y Tres Mil 
Ciento Nueve con 04/100);

Que verificados los datos allí plasmados, surge que se consignó erróneamente el 
monto del ítem “Adicional Acuerdo Salarial 2010-Remunerativo”, para el grado de Cabo 
Primero en el mes de diciembre de 2022, por lo que a fin de evitar contratiempos en el 
proceso administrativo en cuestión se solicita rectificar y actualizar el mismo;

Que por lo expresado y atento a lo dictaminado por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de este Ministerio, corresponde modificar parcialmente el Anexo del 
Decreto Nº 893/2022 que ratifica la Resolución Nº 1157/2022 del Ministerio de Seguridad y 
Justicia, por tratarse de un error involuntario;

Por ello
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 893/2022, que ratifica la 
Resolución Nº 1157/2022 del Ministerio de Seguridad y Justicia dejando establecido que el 
importe correspondiente al ítem “Adicional Acuerdo Salarial 2010 - Remunerativo” (Código 
de Liquidación 328), para el grado de Cabo Primero en el mes de Diciembre de 2022, es de $ 
53.109,04 (Pesos Ciento y Tres Mil Ciento Nueve con 04/100) y no como se consigna en el 
citado instrumento legal.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Domínguez

Fechas de publicación: 13/01/2023
OP N°: SA100044138

RESOLUCIONES

SALTA, 6 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN N° 01
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 302-183876/22

VISTO la Resolución N° 302/22 de este Ministerio; y,
CONSIDERANDO:
Que por un error involuntario, en el mencionado acto administrativo se omitió 

consignar en el artículo 2°, entre los renglones adjudicados, el renglón N° 18 para adjudicar 
a la firma “RODRIGUEZ BOSCHERO CARLOS ESTEBAN”, C.U.I.T. N° 20-23316827-1;

Que ante dicha circunstancia resulta necesario emitir el acto administrativo 
pertinente subsanando el mencionado error;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 76° de la Ley N° 5.348,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 2° de la Resolución N° 302/22 del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, cuyo texto quedará redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar los renglones Nros. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 a la firma 
“NETCO S.R.L”, C.U.I.T. N° 30-67304271-2, por el monto de $ 91.712 (pesos noventa y un 
mil setecientos doce); los renglones Nros. 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20 y 21 a “RODRIGUEZ 
BOSCHERO CARLOS ESTEBAN”, C.U.I.T. N° 20-23316827-1, por el monto de $ 316.745 
(pesos trescientos dieciséis mil setecientos cuarenta cinco); y, los renglones Nros. 09, 10, 14 
y 19 a “IBARRA MARIA CRISTINA”, C.U.I.T. N° 27-12650012-8, por el monto de $ 209.000 
(pesos doscientos nueve mil); por menor precio y ajustarse a lo solicitado.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De Los Ríos Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00007177
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 858.00
OP N°: 100100719

SALTA, 6 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN N° 02 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 142-170959/22

VISTO la Licitación Pública N° 560/22 para la adquisición de una camioneta 
doble cabina 4x2 con destino al Programa Aplicación Ley Provincial N° 6.902 - Registro 
Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de esta 
cartera ministerial; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 220/22 del Ministerio de Producción y Desarrollo 

Sustentable, entre otras cosas, se autorizó a la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos a efectuar el llamado a Licitación Pública para la 
adquisición de una (1) camioneta doble cabina 4x2 con destino al Programa Aplicación Ley 
Provincial N° 6.902 - Registro Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario de este Ministerio, con encuadre en el Art. 13 de la Ley N° 8.072 de 
Sistema de Contrataciones de la Provincia y Art. 15 de su Decreto Reglamentario N° 
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1.319/18;
Que por intermedio de Resolución N° 577/22 de la Subsecretaría de 

Procedimientos de Contrataciones de Bienes y Servicios, se aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales, Particulares y Técnicos, y su Anexo, y se designó a los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación;

Que en este sentido se efectuó la publicación oficial del proceso en un diario 
local, en el Portal de Compras y Contrataciones y en el Boletín Oficial de conformidad a lo 
previsto en los Arts. 9 y 30 de la Ley N° 8.072, y Arts. 9, 10, 40 y 41 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18;

Que el día 8 de noviembre del año 2.022 se efectuó la apertura de sobres, donde 
se presentaron 2 (dos) oferentes: "AUTOSOL S.R.L.” con una oferta total por el importe de $ 
11.790.000 (pesos once millones setecientos noventa mil) y "LEÓN ALPEROVICH DE 
TUCUMÁN S.A.”, con una oferta total de $ 9.730.528 (pesos nueve millones setecientos 
treinta mil quinientos veintiocho);

Que la Comisión de Preadjudicación sugirió preadjudicar el renglón N° 01 a la 
firma "LEÓN ALPEROVICH DE TUCUMÁN S.A.”, con el monto total de $ 9.730.528 (pesos 
nueve millones setecientos treinta mil quinientos veintiocho), por resultar admisibles y 
convenientes para los intereses del Estado, tomando como criterios de preadjudicación: 
calidad, precio y condiciones técnicas del producto ofertado;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna de este ministerio, han 
tomado la intervención que les compete;

Que en el marco de lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde dictar 
el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Licitación Pública N° 560/22 para la adquisición de una (1) 
camioneta doble cabina 4x2 con destino al Programa Aplicación Ley Provincial N° 6.902 -
Registro Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, en el marco de lo dispuesto por el Art. 
13 de la Ley N° 8.072 de Sistema de Contrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar el renglón N° 01 a la firma “LEÓN ALPEROVICH DE TUCUMÁN S.A.”, 
por el importe total de $ 9.730.528 (pesos nueve millones setecientos treinta mil quinientos 
veintiocho), por menor precio y ajustarse a lo solicitado.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria 061012000200.123142.1000 REGISTRO OPERADORES DE LA CARNE - Bienes 
de Uso - Equipos de Transp, Tracc y Elev.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De Los Ríos Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00007176
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 2,365.00
OP N°: 100100718
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SALTA, 2 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN N° 01
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100415-197.681/2.022-0 y agregados

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 959/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE 
NAZARENO - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; con un presupuesto oficial 
de $ 72.537.181,90 (Pesos setenta y dos millones quinientos treinta y siete mil ciento 
ochenta y uno con 90/100), IVA incluido, valor estimado a junio de 2022, con un plazo de 
ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado.

Que la Dirección de Edificio Público y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, ha tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 959/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra precitada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman Darte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “CENTRO DE DESARROLLO 
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INFANTIL DEL MUNICIPIO DE NAZARENO - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; 
con un presupuesto oficial de $ 72.537.181,90 (Pesos setenta y dos millones quinientos 
treinta y siete mil ciento ochenta y uno con 90/100), IVA incluido, valor estimado a junio de 
2022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, y mediante la 
modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 01/23, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinte (20) de enero de 2023, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° bloque, 
planta baja, ala este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Omar Carpio (Directora de Edificios Públicos y Casco Histórico - Secretaría de 
Obras Públicas);

· Arq. Sergio Vargas (Profesional de Programa de Dirección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico - Secretaría de Obras Públicas);

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00007175
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 2,970.00
OP N°: 100100706

SALTA, 02 de Enero de 2023
RESOLUCIÓN N° 02
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100415-175573/2022-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 963/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,
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CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN MUNICIPIO DE EL 
POTRERO - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto 
oficial de $ 66.244.200,63 (pesos sesenta y seis millones doscientos cuarenta y cuatro mil 
doscientos con 63/100), IVA incluido, valor estimado a Mayo de 2.022, con un plazo de 
ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado".

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas tomó la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que intervinieron la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad presupuestaria y 
financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 963/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, Anexos y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE EL POTRERO - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 66.244.200,63 (Pesos sesenta y seis 
millones doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos con 63/100), IVA incluido, valor 
estimado a mayo de 2022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 02/23, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veintitrés (23) de enero de 2023, cuya apertura de sobres se llevará 
a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1o

bloque, planta baja, ala este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
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siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 

de la Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de 

Obras Públicas);
· Arq. Omar G. Huespe (Director de la Dirección de Obras Municipales de la Secretaría 

de Obras Públicas);
· Ing. Guillermo Malanca (Jefe de Programa de la Dirección de Obras Municipales de la 

Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00007174
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 3,234.00
OP N°: 100100705

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 1/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento - Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN EN ESC. Nº 4837 - SAN JOSÉ DE CERRILLOS LOC. SAN JOSÉ 
DE CERRILLOS - DPTO. CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 256.727.289,17.
Garantía de Oferta Exigida: 1 %  del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 06/02/2023 a 10:00 horas, Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque N° 1 - ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 06/02/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 5º.
Plazo de Obra: 365 días.
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Valor de Pliego: $ 25.700.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero N° 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego:http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Aranda, COORDINADOR CONTABLE FINANCIERO

Factura de contado: 0011 - 00012810
Fechas de publicación: 06/01/2023, 09/01/2023, 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023,

16/01/2023, 17/01/2023, 18/01/2023, 19/01/2023
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100100594

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM N° 4038/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley N° 8.072.
Adquisición de: CERRADURAS Y HERRAJES PARA LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día, 31/01/2023, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE CERRADURAS Y HERRAJES PARA LA DIRECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO, ADM 4038/22. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera 
declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012868
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100729

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 112/22 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Articulo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
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Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 112/2022 - Adquisición de 
transtimpanicos en T para Pte. sin obra social - HPMI SE, según Dl N° 4.064/22 a la firma: 
PERRI MARIO SANTOS: renglón N° 1. Total adjudicado $ 20.400,00 (pesos un veinte mil 
cuatrocientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Rusinek, DIRECTOR DE GESTION PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA - Zupan, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007183
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100725

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 154/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 154/2022. Adquisición e 
instalación de paneles de vidrio para Box 1 del Área de Cuidados Intensivos Neonatales del 
Hospital Público Materno Infantil SE, según DI N° 4.511/22 a la firma: VIDRIOS NORTE: 
renglón N° 01. Total adjudicado de $ 61.500,00 (pesos sesenta y un mil quinientos con 
00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Rusinek, DIRECTOR de GESTIÓN PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA - Zupan, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007182
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100724

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 204/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 204/2022. Servicio de cableado 
de cámaras instaladas en UTIP hacia TV de Enfermería del Hospital Público Materno Infantil 
SE, según DI N° 4.578/22 a la firma: SERVIDOR SATELITAL DE JORGE SARAPURA: renglón N° 1. 
Total adjudicado de $ 12.000,01 (pesos doce mil quinientos con 01/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.
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Rusinek, DIRECTOR DE GESTIÓN PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA - Zupan, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007181
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100723

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 231/2022 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 231/2022. Adquisición de placas 
con set de colocación a préstamo para paciente sin obra social del Hospital Público Materno 
Infantil SE, según DI N° 4.722/22 a la firma:  MAGNUS SA: renglón N° 1. Total, Adjudicado de 
$ 88.700,00 (pesos ochocientos ochenta y ocho mil setecientos con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Rusinek,  DIRECTOR DE GESTIÓN PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA - Zupan, 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007180
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100722

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23614/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: pozo N° 11 y rebombeo 10 barrio - El Tribuno.
Expte. N°: 23614/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 06/01/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL - GEOMACO SAS - ROVI SRL - BASSANI CARLOS 
ENRIQUE.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 10 de Enero del 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007184
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100726

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 7/2022
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN ÁREA OPERATIVA NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Inc. I).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. I) N° 7/22 -
adquisición de turbinas odontológicas para los Centros de Salud N° 35 y 56 - Dependientes 
de la Dirección de Primer Nivel de Atención A.O. Norte - HPMI según DI N° 4.613/22 a la 
firma: CARRIZO CARLOS por un monto total de $ 56.100,00 (pesos cincuenta y seis mil cien 
con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Rusinek, DIRECTOR DE GESTIÓN PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA  - Guitian,
DIRECTOR - Escotorin, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE 

DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007179
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100721

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 194/2022
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 194/2022 -
Adquisición de cateter intravenoso N° 22 tipo ABBOCATH BD - por demora en provisión LP 
Abierta, según DI N° 4.523/22: CLINITEC SRL: renglón N° 1. Por un total de $ 14.460,00 
(pesos catorce mil cuatrocientos sesenta con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Rusinek, DIRECTOR DE GESTIÓN PERINATOLÓGICA A CARGO DE GERENCIA  - Zupan, 
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COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00007178
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100720

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR URGENCIA N° 43/2021
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 de la Ley N° 8.072, se informa el Resultado de las 
Contrataciones Abreviada N° 43/2021.
Expte. N°: 0110033-150768/2022-0.
Presupuesto Oficial: $ 170.000,00.
Para la Adquisición de: repuestos para pala cargadora CASE W20E año 2005 motor N° 
CUMMINS N° 30792964, chasis N° serie N5AE00379, Legajo Interno 61-Pc.
Firmas Invitadas: TRACK MAR SACI - LOPEZ DIESEL SA - EQUIVIAL SUDAMERICANA SA -
MAYSA SA - JD REPUESTOS - TVZ FERNANDEZ - FERNANDEZ INSUA - REPUESTOS VOLVO 
KNOCK SA - REPUESTOS AGV - CIA. MERCANTIL AGREIC. E IND. SA - NORDEMAQ SA -
PALMERO - REPUESTOS MBZ - ROLCAR SA - SALTA REPUESTOS - SERVICENTRO LAVALLE SRL.
Por Resolución N°: 1.417/2022 que Aprueba el procedimiento y adjudica la Contratación 
Abreviada N° 43/2021, Expte. N° 0110033-150768/2022-0 a la firma EQUIVIAL 
SUDAMERICANA SA para la adquisición de repuestos para pala cargadora CASE W20E año 
2005 motor N° CUMMINS N° 30792964, chasis N° SERIE N5AE00379 Legajo Interno 61-Pc.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00012867
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100717

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23621/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: componentes electricos para pozo 60 Viviendas.
Expte. N°: 23621/23.
Destino: La Merced - Salta.
Fecha de Contratación: 09/01/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL - BASSANI CARLOS ENRIQUE - BP SA - INGENIERIA 
ELECTRICA SALTA SAS.
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En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 10 de Enero del 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007173
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100704

Pág. N° 26





Edición N° 21.390
Salta, viernes 13 de enero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI - VOCALÍA N° 2 
CEBALLOS, GUSTAVO ERNESTO  - CAUSA JUI Nº 175810/22

… TRIBUNAL DE JUICIO, SALA VI, VOCALÍA N° 2  . . . este Tribunal en fecha 29/12/22 dictó la 
siguiente SENTENCIA: ‘‘Salta, 29 de diciembre de 2022. FALLA: I. CONVERTIR la presente 
audiencia en trámite común y ADMITIR el acuerdo de JUICIO ABREVIADO conforme las 
previsiones de los arts. 511 y 513 del Código Procesal Penal. II. CONDENAR a GUSTAVO 
ERNESTO CEBALLOS, argentino, DNI N° 30.287.613, Prontuario Policial N° 166.624 Sección 
I.A., nacido el 20/05/1983 en Salta Capital, hijo de Omar Bogado (f) y de Nancy Ceballos (v), 
con domicilio en Francisco Vélez N° 2332 de Villa 20 de Junio de esta ciudad; a la PENA de 
SEIS AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar autor 
materialmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO REAL CON 
ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL en perjuicio de Macarena del Milgro Ramirez, 
cometido el 26/12/2021, previstos y reprimidos por los arts. 119 primer párrafo, 119 tercer 
párrafo, 55, 12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del Código Penal, ORDENANDO que continúe privado 
de su libertad y sea trasladado a la Unidad Carcelaria N° 1. III. DECLARAR al penado 
GUSTAVO ERNESTO CEBALLOS REINCIDENTE por CUARTA VEZ, en orden a los antecedentes 
condenatorios que registra y de conformidad a lo dispuesto por el art. 50 del Código Penal. 
IV. ORDENAR. V. COMUNICAR... VI. INFORMAR... VII. DISPONER... VIII. DISPONER el 
DECOMISO... IX. TENER... X. FIJAR... XI. HACER COMPARECER... XII. REGÍSTRESE, 
PROTOCOLÍCESE, OFÍCIESE y oportunamente CÚMPLASE.” Fdo.: Dra. Mónica A. Mukdsi -
Jueza, ante mí Dra. María Carolina Mosca - Secretaria.”
DATOS PERSONALES: GUSTAVO ERNESTO CEBALLOS, argentino, DNI N° 30.287.613, nacido el 
20/05/1983 en Salta Capital, hijo de Omar Bogado (f) y de Nancy Ceballos (v), soltero, 
ayudante de albañil, con estudios primarios incompletos, domiciliado en Francisco Vélez N° 
2332 de Villa 20 de Junio de esta ciudad
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 28 de diciembre de 2027.
Deberá el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, proceder de conformidad con dispuesto en 
el artículo 580 del Código Procesal Penal.
SALTA, 6 de Enero de 2023.

Dra. Mónica A. Mukdsi, JUEZA - Dra. María Carolina Mosca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011663
Fechas de publicación: 13/01/2023

Sin cargo
OP N°: 100100707

SUCESORIOS

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados: “CORREA, MARIA ANGELA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
765.052/22”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
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sucesión, ya sea como herederos o como acreedores de la Sra. María Ángela Correa, DNI N° 
658.706, para que en el término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres (3) 
días en un diario de mayor circulación comercial y por un (1) día en el Boletín Oficial. Fdo.: 
Dra. María Guadalupe Villagrán (Jueza), Dra. Marcela Ruiz Álvarez, (Secretaria).
SALTA, 1° de Diciembre de 2022.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012866
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100716

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Alice Rubi Velasquez Ramirez, en los 
autos caratulados: “ORDOÑEZ, GRACIELA LUCIA POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 
785.346/22”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores de la Sra. Graciela Lucia Ordoñez, DNI 
N° 13.028.363, para que en el término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones por tres (3) días consecutivos en un diario de mayor circulación comercial y en 
el Boletín Oficial. Salta, 21 de diciembre de 2022.- Fdo.: Dra. Sandra Marcela Cointte (Jueza), 
Dra. Alice Rubi Velásquez Ramírez, (Secretaria).
SALTA, 28 de Diciembre de 2022.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012865
Fechas de publicación: 13/01/2023, 16/01/2023, 17/01/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100100715

La Dra. Aré Wayar, María Fernanda, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. Kotik, María Esther, en los autos caratulados: 
“TOLABA, ROBERTO ANTONIO POR SUCESORIO - EXP N° 774076/22”, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 
CCyCN), a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
de Tolaba, Roberto Antonio DNI N° 7.059.882, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 27 de Diciembre de 2022.

José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00012863
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Fechas de publicación: 13/01/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100100713

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Tomas Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1a Nominación del Distrito Judicial Centro; Secretaría a cargo de la Dra. Beatriz 
Galindez, en los autos caratulados: “VALDEZ, ADOLFO C/LIENDRO DE NIETO BALVERDI, 
TRINIDAD; SUCESION DE GONZALO JUNQUERA - ESCRITURACIÓN - EXPTE. N° 513630/15”, 
ORDENA la publicación de edictos durante 5 (cinco) día en el Boletín Oficial, citando a los 
herederos del Sr. Luis Liendro, para que en el plazo de diez días de la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (cfr. art. 145°, 146°, 147° 343° del Código 
Procesal).
SALTA, 19 de Diciembre de 2022.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012819
Fechas de publicación: 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023, 16/01/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100632
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ASAMBLEAS COMERCIALES

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

El Directorio de Compañía Salteña de Agua y Saneamiento SA convoca a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA de accionistas que se celebrará en calle España N° 887 de la ciudad de Salta, el 
día 20 DE ENERO DE 2023 a las 08:00 horas en primera convocatoria; y segunda 
convocatoria para el día 20 de enero de  2023 a las 09:00 horas para el caso de fracasar la 
primera, a fin tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Verificación de la legalidad del acto.
2) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de la Asamblea conjuntamente con 
el presidente de la misma.
3) Tratamiento de la renuncia del Dr. Luis María García Salado al cargo de Director Titular 
por las acciones clase A. Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Elección de un Director Titular por las acciones clase A y un Director Titular por las 
acciones clase B. 

Malvina Ataides, APODERADA

Valor al cobro: 0012 - 00007151
Fechas de publicación: 10/01/2023, 11/01/2023, 12/01/2023, 13/01/2023, 16/01/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100100629

AVISOS COMERCIALES

MV SERVICIOS AGROPECUARIOS SAS - INSCRIPCIÓN ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 22 de junio de 2022 los socios resolvieron 
designar las autoridades por tiempo indeterminado, quedando establecido de la siguiente 
manera: Administradora Titular: a Nélida Cristina Aguirre, DNI N° 6.182.687, CUIT Nº 
23-6182687-4 y Administradora Suplente: a María de los Angeles Strella, DNI N° 
27.252.230, CUIT N° 27-27252230-3 quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio 
especial en calle 20 de Febrero N° 405, de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012864
Fechas de publicación: 13/01/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100100714
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 272.903,00
Recaudación del día: 12/1/2023     $ 8.195,00
Total recaudado a la fecha $ 281.098,00

Fechas de publicación: 13/01/2023
Sin cargo

OP N°: 100100764
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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